
 

Santiago, 24 de febrero de 2021. 
 

 

MAT.: Presenta Programa de 
Cumplimiento y responde a 
requerimiento de información. 

 
ANT.: Formulación de cargos de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, 
realizada con fecha 25 de enero de 2021, 
a través de Res. Ex. N°1/ Rol D-005-2021. 

 
Señor 
Felipe García Huneeus 
Fiscal Instructor del Departamento de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

_________________________________________________________________________________ 

De mi consideración: 
 

Francisco Javier Rivadeneira Domínguez, abogado, cédula nacional de identidad N° 
, en representación de Constructora SAE SpA., rol único tributario N° , 

ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Apoquindo N° 3.500, piso 16, comuna de Las 
Condes, ciudad de Santiago, Región Metropolitana, en relación a los cargos formulados por esta 
Superintendencia del Medio Ambiente, a través de Res. Ex. N°1/ Rol D-005-2021 de fecha 25 de 
enero de 2021 (la “Resolución N°1”), solicito respetuosamente a Ud., tener por acompañados los 
siguientes antecedentes: 

 
1. Programa de cumplimiento para la obra “Edificio Helium (obra Julio Nieto)”, que 

contiene el plan de acción para el debido cumplimiento de la normativa ambiental y de 
emisión de ruidos del DS N° 38/2011, con sus respectivos anexos, de conformidad a los 
establecido en el artículo 42 de la Ley que crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación 
Ambiental y la Superintendencia del Medioambiente; 

2. Antecedentes solicitados en requerimiento de información realizado en el párrafo VIII 
de la Resolución N°1.  

3. Mandato judicial de fecha 18 de febrero de 2021, otorgado en la notaría de Santiago de 
don Luis Ignacio Manquehual Mery, donde consta personería del suscrito para actuar 
en representación de la Constructora SAE SpA. 

 
 

POR TANTO, 
 

A ESTA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE, RESPETUOSAMENTE SOLICITO: Tener por 
presentado y aprobado Programa de Cumplimiento, y los demás documentos que se acompañan a 
esta presentación, y que una vez ejecutado satisfactoriamente, ponga término al procedimiento 
administrativo sancionador. 
 
 

 

 

 
 

 

Francisco Javier Rivadeneira Domínguez 

 pp. Constructora SAE SpA. 

Francisco 
Javier 
Rivadeneira 
Domínguez

Digitally signed by 
Francisco Javier 
Rivadeneira 
Domínguez 
Date: 2021.02.24 
09:16:18 -03'00'

















 

ANEXO 1 

 

 

  



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

 

 



 

ANEXO 2 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



INFORMACIÓN REQUERIDA SMA EN PARRAFO VIII DE LA RES. EX. N°1/ ROL D-005-2021 DE FECHA 25 

DE ENERO DE 2021: 

 

1. Identidad y personería con que actúa del representante legal del titular, acompañando copia de 

escritura pública, o instrumento privado autorizado ante notario, que lo acredite.  

Se adjunta la personería para actuar en nombre de Constructora SAE SpA., que consta en mandato 

judicial otorgado por Escritura Pública de fecha 18 de febrero de 2021, en la notaría de Santiago de don 

Luis Ignacio Manquehual Mery.  

 

2. Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. De no contar con 

cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación que acredite los ingresos percibidos 

durante el último año calendario.  

 Se adjunta Balance General y Estados de Resultados de Constructora SAE SpA., al 31 de diciembre 

de 2019. 

 

3. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la unidad 

fiscalizable.  

Cincelador eléctrico, Demoledor eléctrico, Esmeril eléctrico, Taladro eléctrico, Revolvedor 

eléctrico, Sierra eléctrica, Ingleteadora, Placa Compactadora. 

 

4. Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de 

ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de medición de ruidos 

individualizados en las Fichas de Medición de Ruidos incorporadas en el informe DFZ-2020-109-XIII-NE, 

además de indicar las dimensiones del lugar. 

Se adjunta Plano plantas nivel 1 y 3 con indicación de maquinarias, equipos y/o herramientas 

generadoras de ruido. 

 

5. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de la Unidad Fiscalizable (establecimiento), 

indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la 

semana en los que funciona. 

El horario de funcionamiento de la Unidad fiscalizable es de Lunes a Viernes 8:00 – 18:00 horas. 

 

6. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o herramientas 

generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así 

como los días de la semana en los que funciona.  



El horario es de funcionamiento es de Lunes a Viernes 9:00 – 12:00 y 15:00 – 18:00 horas. 

 

7. Indicar el número de martillos hidráulicos, martillos, taladros, compresores y sierras que se 

emplearon en la construcción del proyecto, indicar el horario del hormigonado, así como la cantidad y 

horario de uso de camiones míxer, en caso de corresponder. 

 

• Cincelador eléctrico      4 

• Demoledor eléctrico      1 

• Esmeril electrico           9 

• Taladro eléctrico           4 

• Revolvedor eléctrico     2 

• Sierra eléctrica             3 

• Ingleteadora                 2 

• Placa Compactadora     1 

 

Por su parte, se hace presente que no hay horario de hormigonado como tampoco uso de camiones Mixer 

en la etapa que se encuentra la obra. Solo uso de herramientas eléctricas. 

 

 

 

Francisco 
Javier 
Rivadeneira 
Domínguez

Digitally signed by 
Francisco Javier 
Rivadeneira 
Domínguez 
Date: 2021.02.24 
09:10:53 -03'00'
























